
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ÓLVEGA
El Pleno de este Ayuntamiento y en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2011, aprobó

provisionalmente la Ordenanza Municipal Reguladora del Vertido de Purines.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local, se somete el expediente a información pública durante el pla-
zo de treinta días, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar las reclama-
ciones y sugerencias que estimen oportunas.

En caso de que no se formule ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamen-
te adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Ólvega, 2 de diciembre de 2011.– El Alcalde, Gerardo Martínez Martínez. 3274
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